
25565 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domi
cilio en Cáceres, Per. Sánchez Asensio. 4, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para 
la instalación eléctrica que se reseña a continuación; y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar, a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 83 de la línea Helechal-Monterrubio 
de la Serena.

Final: C. T. de Peraleda del Zaudejo.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 16,472.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 49,57 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores: Suspensión y cadenas.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a 

Peraleda del Zaucejo.
Presupuesto: 5.524.676 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/8.273.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Badajoz, 20 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—16.001-C.

25566 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se hace pública la autorización 
declaración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión (A. T. 236/74).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zaragoza, a 
petición de don Fernando Suso Pérez, Consejero Delegado de 
«Vicente Suso y Pérez», con domicilio en Arrabal Alto, sin 
número, Cariñena, solicitando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución 
de una línea de alta tensión y un centro de transformación; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 
2619/1966, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zaragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a «Vicente Suso y Pérez» la instalación de refe
rencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes.

Una línea aérea trifásica, simple circuito a 15 KV., de 383 
metros de longitud, derivada de la línea de circunvalación de 
la localidad, y próxima al C T. del sector «Platera», conduc
tores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados, aislado
res de vidrio y apoyos de hormigón armado y metálicos.

Acometido de cable subterráneo «Eprotenax», de 3 por 95 
milímetros cuadrados a centro de transformación tipo interior, 
provisto de transformador trifásico de 160 KVA. a 15.000/220- 
133 voltios, con equipo de medida en alta tensión y aparellaje.

Esta Resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 2o de octubre.

Zaragoza, 11 de abril de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.368-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25567 ORDEN de 31 de octubre de 1975 por la que se
 aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Fiñana, provin
cia de Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Fi
ñana, provincia de Almería, en el que no se ha formulado re
clamación o protesta algúna durante su exposición pública, sien
do favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación-,

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23, del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974 en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha Resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Fiñana, 
provincia de Almería, por él que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vedera del Río.—Segundo tramo.—Anchura legal, 20,89 me
tros.

Vereda de Sierra Nevada.—Anchura legal media, 20,89 me
tros.

Vereda de Laujar.—Primer tramo, anchura legal media, 20,89 
metros, y segundo tramo, anchura legal, 20,89 metros.

Vereda del Collado de Aldeire.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Escabrial.—Segundo tramo, anchura legal medía, 

20,89 metros.
Vereda del Zarzalejo.—Segundo tramo, anchura legal, 20,89 

metros.

Vías pecuarias excesivas

Cordel de Guadix a Almería.—Primer tramo, anchura legal, 
37,61 metros, qué se reducirá a 4-6 metros en una longitud de
1.500 metros, considerándose el resto enajenable; segundo tra
mo, anchura legal, 37,61 metros, que se reducirá a 12-15 metros 
en una longitud de 4.500 metros, considerándose el resto enaje
nable, y tercero tramo, anchura legal, 37,61 metros, que se 
reducirá a 4-6 metros en una longitud de 2.500 metros, consi
derándose el resto- enajenable.

Cordel de Hueneja.—Anchura legal, 37,61 metros, que se 
reducirá a 6-9 metros en una longitud de 6.000 metros.

Cordel de Escullar.—Anchura legal, 37,61 metros, que se re
ducirá a 4-6 metros en una longitud de 2.000 metros.

Vereda del Río.—Primer tramo, anchura legal, 20,89 metros, 
que se reducirá a 12-15 metros en una longitud de 9.000 metros.

Vereda del Escabrial.—Primer tramo, anchura legal, 20,89 
metros, que se reducirá a 5-7 metros en una longitud de 4.000 
metros.

Vereda del Zarzalejo.—Primer tramo, anchura legal, 20,89 
metros, que se reducirá a seis metros, en una longitud de
2.500 metros.

Descansaderos y abrevaderos

Abrevadero del Molino.—Sin superficie definida.
Abrevadero de las Herrerías.—Sin superficie definida.
Abrevadero del Colmenar.—Sin superficie definida.
Abrevadero de Peñas Blancas.—Sin superficie definida.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las. antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 30 de abril de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con


